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SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA VALLE 

REF: PROCESO DIVISORIO – VENTA DE BIEN COMÚN INSTAURADO POR ROBINSON
PADILLA ROSERO EN CONTRA DE FLOR ALBA GUERRERO 

RAD: 2023-00031

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta lo establecido por el presente juzgado y estando dentro del término, se realiza
el envío de la contestación de la demanda con radicado estipulado en la referencia. 

--

JENNIFER V. ORTEGA ERAZO
CC. 1.113.693.772
T.P 378.977 del C.S.J. 
ABOGADA 



 

 

 

 
 

SEÑORES  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA VALLE  

E. S. D. 

 

REF: PROCESO DIVISORIO – VENTA DE BIEN COMUN INSTAURADO POR 

ROBINSON PADILLA ROSERO EN CONTRA DE FLOR ALBA GUERRERO  

RAD: 2023-00031 

 

JENNIFER VALENTINA ORTEGA ERAZO, identificada con la cedula de ciudanía 

No.1.113.693.772 de Palmira Valle, domiciliada en la ciudad de Palmira y portadora 

de la tarjeta profesional No. 378.977 del honorable consejo superior de la judicatura, 

por medio del presente escrito y estando dentro del término legal para hacerlo me 

permito presentar contestación de la demanda en los siguientes términos:  

 

RESPECTO A LOS HECHOS  

 

HECHO PRIMERO: ES CIERTO, tal como consta en la escritura publica No. 659 

del 16 de abril de 2009, otorgada en la notaría 19 de Cali. 

 

HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO, dicha manifestación respecto del crédito es 

verdadera de conformidad con los extractos bancarios y el desembolso que se le 

realizo a la cuenta de ahorros del demandante, conforme a la manifestación 

realizada por la parte actora, respecto de las mejoras y obras que presuntamente 

realizo, no se encuentra esfuerzo probatorio alguno para acreditar dichas 

construcciones.  

 

HECHO TERCERO: NO ES CIERTO, pues como se probará en el trascurso del 

proceso, por medio de los testimonios rendidos por las personas que se anuncian 

en el acápite de pruebas testimoniales se evidenciara que el señor PADILLA 

ROSERO abandono el inmueble desde el año 2013 y respecto de las acusaciones 

de violencia psíquica y física el suscrito no se esfuerza probatoriamente para 

evidenciar dicha manifestación e igual se le recuerda que no es el estadio procesal 

pertinente para hacerlo 

 

HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, hasta la fecha de presentación de la demanda 

no se había tenido contacto con el demandante. 

 

HECHO QUINTO: Respecto a este hecho, mi representada nunca recibió 

notificación personal para la asistencia a la casa de justicia ubicada en el municipio 

de puerto asís en el departamento de putumayo, y tal como lo manifiesta el 

demandante hubo una inasistencia a dicha audiencia, lo anterior no evidencia que 

mi representada no haya tenido ánimos de conciliar.  

 

AL HECHO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, puesto que el señor si estuvo 

privado de la libertad y se evidencia con la documentación aportada como prueba.  

Respecto de los derechos que se derivan de la posesión en razón de la propiedad, 

mi representada los ha venido ejerciendo desde que el señor PADILLA ROSERO 

abandono el inmueble.  

 

AL HECHO SEPTIMO: se le recuerda al suscrito que la derecha procesal en este 

tipo de procesos es evidenciar por medio de un peritaje si el bien es susceptible o 

no, de división material, el cual deberá constatar por medio de una experticia dicha 



 

 

 

 
 

apreciación, así como lo hace mi representada por medio del peritaje que será 

aportado como prueba en la presente contestación.  

 

AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA toda vez que no se encuentra esfuerzo 

probatorio alguno por parte de la activa en haber ejecutado dicho acto  

 

AL HECHO NOVENO: Se le recuerda nuevamente al abogado de la parte actora 

que respecto a estos procesos en particular el avaluó que debió presentar es el 

estipulado en el numeral 4 del artículo 444 del código general del proceso: 

 

“ARTICULO 444, NUMERAL 4:  Tratándose de bienes inmuebles el 

valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo 

para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral 

deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el 

numeral 1.” 

 

Así las cosas, no es de buen recibo para esta representante, el avaluó que presenta 

el demandante, por tal razón, se aporta al proceso la experticia realizada por el 

señor ORLANDO VERGARA perito evaluador y cuyas conclusiones evidencian que 

el avaluó comercial, se estipula por un valor de $84.876.000 y unas mejoras 

realizadas por mi mandante, consistentes en: costos materiales por un valor de $ 

24.416.100 y el costo de la mano de obra, por un valor de $ 10.000.000, arrojando 

un valor total en inversiones realizadas por la señora FLORALBA GUERRERO 

$34.416.100 

 

AL HECHO DECIMO: no es un hecho, es una apreciación jurídica, en razón al 

derecho de acción y postulación. 

 

RESPECTO DEL RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

 

Respecto del reconcomiendo de mejoras planteado por la parte demandante, me 

permito oponerme a la totalidad de los valores presentados por este, puesto que no 

cumple con lo reglado en el articulo 212 del Código General del Proceso. 

 

Con fundamento en lo anterior, me permito presentar en debida forma, el 

reconocimiento de mejoras ante este despacho de la siguiente manera: 

 

Mejoras que indica la Señora Flor Alba Guerrero, ha realizado en el bien inmueble 

desde el año 2014, las cuales dice ser las siguientes: 

• Colocación de piso en cerámica casa de habitación esquinera. El área del 
piso en cerámica que se encuentra instalado es de 80 metros cuadrados (8 
metros x 10 metros). Trabajo realizado hace 8 años 
 

• Fabricación de placa fácil. Se realizo el levantamiento de vigas en hierro y 
concreto, instalación de perlines y placa fácil en un área de 48 metros 
cuadrados (8 metros x 6 metros). Mejora realizada hace 8 años 
 
 

• Levantamiento de paredes en terraza. Las construcciones descritas en la 
terraza, numeral 7.1, son mejoras realizadas hace un año. 

 

Lo anterior, fundamentado en las facturas y documentos que dan cuenta de los 

valores mencionados en esta contestación. 



 

 

 

 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

bajo la gravedad de juramento, mi representada, señora Flor alba Guerrero, estima 

las mejoras anteriormente mencionadas, ratificadas con los documentos aportados 

como pruebas la suma de $34.416.100. 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo totalmente a las mismas tal como refiero en la contestación de los 

hechos planteados por el actor dentro de su libelo introductorio, por tal razón, me 

permito presentar las siguientes pretensiones, dentro de la presente contestación: 

 

PRIMERA: Que previo a los tramites establecidos en la sección primera título 

primero capitulo tercero articulo 406 y siguientes del Código General del Proceso, 

Sírvase ordenar la venta en   pública subasta de el Bien Inmueble Ubicado en la Cra 

6 # 2-56, del Corregimiento de San Antonio de los Caballeros, Jurisdicción del 

Municipio de Florida, Valle, Identificado con Numero Predial Nacional N° 

762750200000000200044000000000 y Registrado bajo el Folio de Matricula 

Inmobiliaria N° 378-161785, de al Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Palmira, Valle, cuyos linderos y demás especificaciones constan en la Escritura 

Publica N° 659 del 16 de Abril de 2009, otorgada por la Notaria Diecinueve de Cali, 

Valle. 

 

SEGUNDA: Que producto del remate del predio descrito y alinderado en los hechos 

del libelo introductorio de demanda inicial se distribuya a prorrata de los derechos 

que porcentualmente ostentan los propietarios de este. 

 

TERCERO:  Que sean reconocidos los valores que se presentan en esta 

contestación como mejoras en favor de mi representada señora FLOR ALBA 

GUERRERO y que sean descontados del valor que sea adjudicado al demandante. 

 

CUARTO: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES  

 

1. Facturas a nombre de mi representada, las cuales acreditan las mejores 
estipuladas en esta contestación 

2. Experticia rendida por el Perito Avaluador ORLANDO VERGARA ROJAS. 
 

Sírvase tener como prueba los documentos aportados por el demandante respecto de los 

que concierne la propiedad de mi representada en razón al bien objeto del proceso  

 

TESTIMONIALES  

1- Con las formalidades establecidas para este tipo de pruebas sírvase ordenar, 
en audiencias para las que se servirá designar fecha y hora, la recepción del 
testimonio de la señora FATIMA DEL CARMEN CALVACHE, identificada con 
la cédula No. 1.087.006.682), con correo electrónico 
fatimacalvache9@gmail.com, quien bajo el compromiso del juramento 
declarará sobre los hechos de esta demanda y especialmente respecto de 



 

 

 

 
 

las mejoras y hechos posesorios que ostenta la señora FLOR ALBA 
GUERRERO 

 

2- Con las formalidades establecidas para este tipo de pruebas sírvase ordenar, 
en audiencias para las que se servirá designar fecha y hora, la recepción del 
testimonio del señor SEGUNDO MELQUISEDEC CASTILLO, identificado 
con la cédula No. 87.432.952, quien bajo el compromiso del juramento 
declarará sobre los hechos de esta demanda y especialmente respecto de 
las mejoras y hechos posesorios que ostenta la señora FLOR ALBA 
GUERRERO 
 
  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Señor Juez, solicito que decrete y practique en la hora y fecha que tenga usted a bien 

señalar, el interrogatorio de parte del señor ROBINSON PADILLA ROSERO demandante 

dentro del presente tramite, a fin de interrogarlo sobre los hechos relacionados en la 

demanda y la contestación de la misma. 

NOTIFICACIONES 

Como apoderada judicial de la demandada las recibo en la secretaría de su despacho y en 

mi oficina de abogado, en la Calle 40 # 20 – 20 San cayetano de Palmira, en el correo 

electrónico jennifervalentinaortegaabg@gmail.com. 

 

En este sentido señor juez descorro el traslado del escrito introductorio dentro del término 

y ruego dar el trámite procesal correspondiente. 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

JENNIFER VALENTINA ORTEGA ERAZO 

C.C. No. 1.113.693.772 expedida en Palmira Valle 

T.P. 378.977 DEL C. S. DE LA J. 

Jennifervalentinaortegaabg@gmail.com 
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Florida, 09 agosto de 2023 
 
 
Señora 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FLORIDA 
E.                S.                 M. 
 
Referencia:   Proceso  Divisorio – Venta del Ben Común 
  Demandante   Robinson Radilla Rosero 
  Demandada   Flor Alba Guerrero 
  Radicación  2023-00031-00 
 
ORLANDO VERGARA ROJAS, mayor de edad identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº. 16.269.149 de Palmira (V), obrando en condición de Perito 
Avaluador, por medio de la presente, adjunto a usted el Avalúo del Bien Inmueble 
ubicado en la Carrera 6 N° 2 – 56 del Corregimiento San Antonio de los 
Caballeros, jurisdicción del municipio de Florida (V), de propiedad de FLOR 
ALBA GUERRERO y ROBINSON PADILLA ROSERO identificados con C.C. Nº 
27.433.288 y 94.424.114 respectivamente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ORLANDO VERGARA ROJAS 
C.C N° 16.269.149 de Palmira 
R.N.A /C 02-8022 
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    AVALUO COMERCIAL 
 
 
 
 

 
 
 
       

Lote de terreno con su construcción  
      Carrera 6 N° 2 – 56 
       Barrio La Bugueña 

 
 
 

     Municipio de Florida 
  

 
 

      Julio 2023 
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1. INTRODUCCIÓN 

              
                                                                                 

      OBJETIVOS DEL AVALUO           
 

- Determinar el valor comercial del bien inmueble, en el estado actual en que 
se encuentra físicamente, al cual se ha llegado mediante los enfoques o 
métodos tradicionalmente aceptados en la norma de valuación que se 
detallan en el capítulo respectivo.  

 
- Identificar y valorar las mejoras realizadas en el lote de terreno 

 
- Determinar si el bien inmueble es susceptible de partición 

                                    
2. INFORMACION BASICA 
 

TIPO DE AVALUO    Comercial 
DEPARTAMENTO    Valle del Cauca 
MUNICIPIO     Florida 
CORREGIMIENTO    San Antonio de los Caballeros 
TIPO DE INMUEBLE    Urbano 
DIRECCION     Carrera 6 N° 2– 56  
CLASE DE INMUEBLE Lote de terreno con casa de 

habitación  
DELIMITACION DE LA ZONA   Estrato 1 BAJO BAJO 
VIAS DE ACCESO                     Calle 6 
TRANSPORTE                           Moto, Vehículo Particular 
SERVICIOS PUBLICOS              Energía, Acueducto, Alcantarillado,  
 Gas domiciliario  
FECHA DE VISITA    23 julio de 2023 
FECHA DEL INFORME    31 julio de 2023 

      
 
                                              
3. DOCUMENTACIÓN SUMINISTRADA 

 
      Certificado de tradición  
 
 
4. INFORMACIÓN JURÍDICA E HISTÓRICA DE LA PROPIEDAD 

 
4.1 PROPIETARIOS ACTUALES 

  
FLOR ALBA GUERRERO   C.C. N° 27.433.288 
ROBINSON PADILLA ROSERO  C.C. Nº 94.424.114 
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4.2 TITULO DE PROPIEDAD 

     
El predio fue adquirido a través de Compraventa según Escritura pública 
N° 659 de 2009-16-09 de la Notaria 19 de Cali, según anotación N° 006 
del certificado de tradición 

 
     4.3  MATRICULA INMOBILIARIA 
 
     378-161785, Oficina de Instrumentos Públicos de Palmira 
    
     4.4  REFERENCIA CATATRAL 

  
   762750200000000200044000000000 
 

     4.5  OBSERVACIONES JURIDICAS 
  

Es de anotar que el predio objeto de la experticia no presenta anotación 
jurídica alguna. 

 
 Nota: Los aspectos jurídicos aquí consignados no constituyen un estudio 

jurídico de títulos, dado que se trata únicamente de información básica del 
inmueble.    

 
     4.6  ESPACIO OCUPADO 
 
 El lote de terreno se encuentra construido en un 100%, la construcción 

corresponde a las necesidades actuales y los predios se encuentran 
habitados. 

 
 
5. CARACTERÍSTICAS GENERALES Y SOCIOECONÓMICAS DEL SECTOR 
  

5.1 UBICACION 
 

El inmueble se encuentra localizado en la zona sur-occidente del municipio 
de Florida, en un sector consolidado como comercial y residencial 
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UBICACIÓN DEL PREDIO 
 
 
      5.2  PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN  
 
        La valorización del sector se ha sostenido en los últimos años 
 

5.3  ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA    
 

     El inmueble se localizado en un estrato 1 BAJO BAJO 
 

5.4  TENDENCIA Y DESARROLLO EDIFICATORIO  
 
      El área se ha desarrollado principalmente en inmuebles de uno y dos 

niveles 
 

5.5   INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA  
 
       El sector cuenta con todos los servicios de infraestructura pública, a nivel 

de alumbrado público, acueducto, alcantarillado, gas domiciliario. Las 
vías que limitan el sector actualmente se encuentran en buen estado y 
son de apropiadas condiciones.     
 

5.6   VÍAS ZONALES Y LOCALES   
 

Las vías presentes en el sector son tipo son tipo vía colectora como la 
Carrera 6. El estado de la vía que accede al inmueble se encuentra 
parcialmente pavimentada. 
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6. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL INMUEBLE  

 
El inmueble se encuentra determinado por los siguientes linderos generales:  

 
NORTE Calle 2A, vía publica 

  
SUR  Predio identificado con el número 2-58 de la Carrera 6 

  
ORIENTE        Predio sin nomenclatura 
 
OCCIDENTE Carrera 6, vía pública 

 
6.1 MEDIDAS 
 

     Área lote de terreno 141,86 metros cuadrados 
 
    Frente      7,20 metros 
    Fondo    19,70 metros 

       Área construida  109,80 metros cuadrados 
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6.2 DESCRIPCIÓN TOPOGRÁFICA  

 
Lote de terreno esquinero con paredes propias, de forma regular y 
topografía plana en toda su extensión, el cual se puede prestar para   el 
desarrollo de diferentes proyectos en altura de acuerdo a la normatividad 
urbanística vigente.  

 
6.3 USO ÓPTIMO DEL PREDIO 
 
    Vivienda  
 

6.4 VETUSTEZ (EDAD)   
 

El inmueble tiene una antigüedad de más de 20 años en su etapa inicial, 
el cual ha sido remodelado 

 
7. DESCRIPCION GENERAL DEL BIEN INMUEBLE  

 
Lote de terreno esquinero sobre el cual se ha levantado dos inmuebles de un 
nivel cada uno y una terraza. 
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 7.1 DISTRIBUCION CASA DE HABITACION ESQUINERA 2-56 
   

Frente de inmueble enlucido con vinilo y cerámica, el cual presenta tres 
(3) puertas metálicas y cuatro (4) ventanas metálicas con reja de 
seguridad 

 
La distribución al interior es la siguiente: 

 
Sala con ventana metálica al exterior, cielo falso parte en madera parte plástico, 
piso en cerámica  

 

    
 
 

Una habitación con marco y puerta en madera, ventana metálica, espacio para 
closet, piso en cerámica 
 
 

 
 
 
Dos (2) habitaciones, cada una con marco y puerta en madera, ventana metálica, 
piso en cerámica 
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Comedor con ventanal metálico y reja de seguridad, piso en cerámica 
 
 

                  
 
 

Cocina parcialmente enchapada, mesón en forma de L levantado en ferro concreto 
cuya superficie se encuentra enchapada, piso en cerámica 
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Patio cubierto, piso en mortero de cemento, donde se encuentra: 

 

 
 

Un cubículo en ladrillo, donde se encuentra una batería sanitaria, lavamanos en el 
exterior 

 
 

Lavadero construido en ferro concreto con su tanque de aprovisionamiento sin 
lucimiento 
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                            Un cubículo enlucido con vinilo como ducha 

 

 
 
 
Estas tres partes se encuentran techadas en estructura de madera y metálica con 
teja de zinc 
 
 

El piso del patio es en mortero de cemento, las paredes están 
parcialmente repelladas, parte en ladrillo farol a la vista, presenta 
dos (2) puertas metálicas que da a la Calle 2A 
 

- Gradas en ferro concreto sin lucimiento que conducen a la terraza 
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Terraza descubierta con piso en mortero de cemento donde se encuentran 
levantadas paredes en ladrillo y cemento a la vista con vano para puerta y 
ventana. Adicionalmente hay un cubículo techado con hoja de zinc, piso en 
mortero de cemento, paredes en ladillo farol a la vista 
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ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN  

 
            ESTRUCTURA   Paredes en ladrillo y cemento 

 
                      FACHADA      Vinilo y cerámica 

 
            CUBIERTA / TECHO Estructura de madera y teja de barro 
  Losa 

 Patio parte en estructura de madera y 
hojas de zinc 

 
 ACABADOS INTERIORES 
 
   MAMPOSTERÍA   Parcial de paredes enlucidas con vinilo 
  Parcial ladrillo a la vista 
 
    PISOS      Cerámica 

Baldosa común 
    Mortero de cemento 
  

PUERTAS Metálicas 
  

   VENTANERÍA  Metálica  
 

 
7.2 DISTRIBUCION CASA DE HABITACION FRENTE SOBRE CALLE 2A 

 
 Área construida 48 metros cuadrados por cada nivel   
 
Bien inmueble de un nivel, al cual se ingresa por puerta garaje metálica de 
3 naves. La distribución al interior es la siguiente: 

 
                    Sala comedor 
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Dos (2) habitaciones, con vano para puerta, paredes en ladrillo a la vista 

 
 

 

    
 

 
 

Un baño con acabados en vinilo, puerta metálica, batería sanitaria y lavamanos  
 
 
 

Cocina con pared parcialmente enchapada, mesón en forma de L enchapado, 
lavaplatos en acero inoxidable 

 
 
 

 
 
 

Zona de oficio el cual presenta piso parte en cerámica parte en mortero de 
cemento donde hay  
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                                   Un lavadero en ladrillo farol y cemento 
 

           
 
Un cubículo en ladrillo farol y cemento, vano para puerta donde hay una batería 
sanitaria y área de ducha 

 
 

ESPECIFICACIONES GENERALES DE CONSTRUCCIÓN  
 

                   ESTRUCTURA   Paredes en ladrillo y cemento 
   Vigas en hierro y cemento 

  
                   FACHADA      Vinilo 

 
          CUBIERTA / TECHO Perlines con placa fácil 
   

 ACABADOS INTERIORES 
 

 PISOS      Cerámica 
    Mortero de cemento 
   

                    PUERTA   Metálica 
  

 VENTANERÍA  Metálica  
 

    MAMPOSTERÍA   Parcial de paredes enlucidas con vinilo 
     Parcial ladrillo a la vista 
 
 
7.3 CALIDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 

7.3.1 Deterioro físico: El inmueble presenta un deterioro físico de 
acuerdo a su antigüedad; se encuentra en REGULAR estado 
de presentación y conservación en su interior.   
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7.3.2 Obsolescencia externa: El inmueble no presenta factores 

externos que le afecten frente a los demás de la zona, la cual 
está consolidada como zona comercial y los usos actuales son 
permitidos. 

 
8. HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS  

 
8.1 LEGALIDAD DE ÁREAS  
 
  El inmueble presenta áreas legales conforme a la documentación 

suministrada.  
 

8.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 
 

El inmueble objeto de valuación se encuentra en una zona con un 
impacto ambiental positivo, debido a su localización geográfica. 

 
8.3 SEGURIDAD 
 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de 
valuación no presenta problemáticas de seguridad.  

 
No presenta SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES 
según los certificados de tradición y libertad suministrados. 

 
El inmueble no presenta situaciones que afecten significativamente 
su comercialización.  

 
8.4 PROBLEMÁTICAS SOCIOECONÓMICAS 
 

El sector en donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de 
valuación no presenta problemáticas socioeconómicas.  

 
9   CONSIDERACIONES 
 

El presente avalúo comercial se refiere a las condiciones propias del 
inmueble objeto de la experticia, valor expresado en dinero, entendiéndose 
por valor comercial, aquel que un comprador y un vendedor estarían 
dispuestos a pagar y a recibir por una propiedad en un mercado con 
alternativas de negociación. 

 
10.  METODOLOGÍA DEL AVALÚO 
 

Estudio comparativo de mercado por homologación: Soporta el avalúo en 
la información suministrada por la realidad del mercado como son avalúos, 
ofertas  y  demandas  de bienes inmuebles en el sector o zonas homogéneas  
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donde se encuentra ubicado el predio objeto de la presente, en condiciones 
similares de construcción, acabados y estado de conservación del mismo y a 
partir de dicha información, se determina los valores probables del bien a 
tasar. 

 
11.   AVALUO COMERCIAL  

  
CARRERA 6 Nº 2 – 56, Corregimiento San Antonio de los Caballeros, municipio 
de Florida 
 

 DESCRIPCION AREA LOTE 
TERRENO 

(m2)   

VALOR 
UNITARIO 

($/m2) 

VALOR TOTAL 
($) 

Lote de terreno 
con dos (2) casas 
de habitación y 

terraza 

 
141,46 

 
$600.000 

 
$84.876.000 

                      
 TOTAL AVALUO COMERCIAL:          $84.876.000 
 
SON: OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL PESOS ($84.876.000) M/C. 
 

 
12. DESCRIPCION DE MEJORAS 

 
En este ítem se realiza la descripción de las mejoras que indica la Señora Flor 
Alba Guerrero, ha realizado en el bien inmueble desde el año 2014, las 
cuales dice ser las siguientes  
 
-   Colocación de piso en cerámica casa de habitación esquinera 

 
El área del piso en cerámica que se encuentra instalado es de 80 
metros cuadrados (8 metros x 10 metros). Trabajo realizado hace 8 
años 

 
-     Fabricación de placa fácil 

 
Se realizo el levantamiento de vigas en hierro y concreto, instalación 
de perlines y placa fácil en un área de 48 metros cuadrados (8 
metros x 6 metros). Mejora realizada hace 8 años 

 
-     Levantamiento de paredes en terraza 

 
Las construcciones descritas en la terraza, numeral 7.1, son mejoras 
realizadas hace un año 
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- Construcción de apartamento ingreso por Calle 2A 
 

El apartamento descrito en el numeral 7.1 es una de las mejoras 
realizadas, el cual cuenta con un área construida de 48 metros 
cuadrados (8 metros x 6 metros) 

 
Con base en los soportes facilitados para realizar las mejoras, los cuales se 
adjuntan, se determina que los siguientes costos: 
 

 COSTO MATERIALES    $24.416.100 
  
 COSTO MANO DE OBRA    $10.000.000  
 

TOTAL INVERSION MEJORAS   $ 34.416.100 
 
 

13. TIPO DE DIVISION MATERIAL 
 

A continuación, retomamos el área del lote y de cada predio construido en la 
actualidad: 

   

IDENTIFICACION INMUEBLE 

TOTAL 
AREA 
(m2) 

Casa de habitación esquinera, Carrera 6 N° 2-56 84,26 

Casa de habitación, Ingreso Calle 2A 57,60 

TOTAL AREA LOTE DE TERRENO CON SUS 
CONSTRUCCIONES 141,86 

  
- Por el área del lote de terreno con las construcciones existentes en 

sus dos niveles, se puede concluir que el predio objeto de la 
experticia NO ES SUCEPTIBLE DE DIVISION MATERIAL de manera 
equitativa, ya que se requiere hacerlo entre dos copropietarios 
 

14. VIGENCIA DEL AVALÚO 
 

En concordancia con el Numeral 7 del Artículo 2 del Decreto N° 422  de  
Marzo  08  de  2000 y con el Artículo 19 del Decreto N° 1420 del 24 de Junio 
de 1998, expedidos por el Ministerio del Desarrollo Económico, el presente 
avalúo comercial tiene una vigencia de un (1) año, contado desde la fecha 
de su expedición, siempre y cuando las condiciones físicas de los inmuebles 
avaluados no sufran cambios significativos, así como tampoco se presenten 
variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario 
comparable. 
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15.   DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR  
 

- El Avaluador no es responsable por aspectos de naturaleza legal que 
afecten el bien inmueble, a la propiedad valuada o el título legal de la 
misma.  

 
- El Avaluador no revelará información sobre la valuación, ni de cualquiera de 

los aspectos relacionados con la misma, a nadie distinto de la persona 
natural o jurídica que solicito el presente avalúo y sólo lo hará con 
autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea 
solicitado por una autoridad competente.  
 

- El presente informe se basa en la buena fe del solicitante al suministrar la 
información y los documentos que sirvieron de base para nuestro análisis, 
por lo tanto, no nos responsabilizamos de situaciones que no pudieron ser 
verificadas por nuestra firma en su debido momento.  

 
16.   DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

 
- La presente valuación se realizó siguiendo las disposiciones en cuanto a 

metodología establecidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –
IGAC– mediante Resolución Número Seiscientos Veinte (620) del 23 de 
Septiembre de 2008, con el objeto de establecer el valor comercial en el 
mercado actual, del inmueble que en este informe se ha descrito.  

 
- El contenido del presente informe de avalúo ha tenido en cuenta 

parámetros establecidos en las NTS S 03 “Contenido de Informes de 
Valuación” y la NTS I 01 “Contenido de Informes de Valuación de Bienes 
Inmuebles Urbanos”.  

 
- Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta 

donde el valuador alcanza a conocer.  
 
- Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 

condiciones restrictivas que se describen en el presente informe.  
 
- El Avaluador no tiene interés alguno en el inmueble objeto de valuación.  
 
- Los honorarios del valuador no dependen de algún aspecto que ha sido 

plasmado en el presente informe de valuación.  
 

- El Avaluador cumple con los requisitos de formación profesional, que le 
permiten realizar de manera idónea la presente valuación y que está 
plasmada en el presente informe.  

 
- El Avaluador tiene experiencia en el mercado y la tipología del inmueble 

que se está valorando.  
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- El Avaluador ha realizado una visita o verificación personal al bien inmueble  
 

17.   DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA 
EXPERTICIA (CARÁCTER DE INDEPENDENCIA)  

  
Para la presente valuación se declara que sólo existe una relación de 
servicios profesionales con el solicitante de la valuación, por tanto, no 
existe algún tipo de conflicto de interés.  

  
18.     REQUISITOS DE IDONEIDAD (Articulo 226 DEL C.G.P.) 
 
       De conformidad con lo estipulado en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9   del artículo 

226 del C.G.P,   presento los requerimientos exigidos por la norma sustancial 
para la elaboración de la presente experticia, en los siguientes términos:   

 
a.       Numeral 5 del art. 226 del C.G.P 

 
           Juzgado  Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 
           Proceso Declarativo de Pertenencia 
         Demandante           HUMBERTO JOSE  TIGREROS 
         Demandado            GILBERTO ISHBACHI MEDINA 

          Apoderado  Dr. ELIBARDO SANDOVAL PRADO 
         Radicación  2016-583 

 
  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Palmira 

Proceso  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante  GRACIELA VALOR FLOREZ 
Demandada  NELLY EUFEMIA CAICEDO LOZANO 

  Apoderado  Dr. JAMES CAICEDO 
Radicación  2012-225 

 
Juzgado  Cuarto Civil Municipal de Palmira 
Proceso  Divisorio y/o Venta de bien Común 
Demandante  GRACIELA VALOR FLOREZ 
Demandada  NELLY EUFEMIA CAICEDO LOZANO 

  Apoderado  Dr. JAMES CAICEDO 
Radicación  2012-225 

 
Juzgado  Cuarto Civil Municipal de Palmira 
Proceso  Divisorio y/o Venta del bien Común 
Demandante  JORGE ELIECER MORALES GARCIA 
Demandada  CARMEN CRISTINA LENIS 

  Apoderado  Dr. DIEGO BERMUDEZ 
Radicación  2012-225 

 
Juzgado Primero de Ejecución de Sentencias de Cali 
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Proceso  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante  LUIS CARLOS MARTINEZ 
Demandados          Herederos determinados e Indeterminados de la 

señora CONCEPCIÓN MURILLO  
  Apoderado  Dra. AMANDA GUITERREZ DE GUTIERREZ 

Radicación  2003-182 
 
Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Palmira 
Proceso  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante  GRACIELA VALOR FLOREZ 

 
Demandada  NELLY EUFEMIA CAICEDO LOZANO 

  Apoderado  Dr. JAMES CAICEDO 
Radicación  2012-225 

 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  

                   Dte             FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA “FONDECOM”  
  Ddo   MARIBEL JIMENEZ AMADO  

Apoderado  Dr. RUBEN DARIO SALGADO 
Rad   2017-061 

 
Juzgado  Tercero Laboral del Circuito de Palmira 
Proceso  Ordinario Laboral 
Demandante  WILLIAM DE JESUS GIRALDO CANO 
Demandado  JAIME DE JESÚS BEJARANO ARCE  

 Apoderado  Dr.  HERNANDO PEREZ RIOS 
Radicación  2017-050 

 
Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Palmira 
Proceso  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante  GRACIELA VALOR FLOREZ 
Demandada  NELLY EUFEMIA CAICEDO LOZANO 

  Apoderado  Dr. JAMES CAICEDO 
Radicación  2012-225 

 
b. Numeral 6 del art. 226 del C.G.P 
 

En relación con el numeral anterior, hasta la presente no he sido 
designado como Perito Avaluador en procesos donde haga parte 
tanto el demandado como su apoderado. 

 
c. Numeral 7 del art. 226 del C.G.P 
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Afortunadamente durante el tiempo el cual he venido prestando mis 
servicios  tanto  de  Auxiliar  de La Justicia como de Perito, no me he 
visto inmerso en investigaciones o sanciones disciplinarias de qué 
trata el art, 50 del C.G.P.  

 
d. Numeral 8 del art. 226 del C.G.P 
 

La experticia presentada se presentó siguiendo los parámetros en 
relación a la metodología establecida por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi” (IGAC) mediante resolución 620 del 2008, con el 
objeto de establecer el valor comercial en el mercado actual 
(Capitulo II, artículo 10), “Metodología de Comparación del 
Mercado”. 

 
e. Numeral 9 del art. 226 del C.G.P 

 
El método utilizado usualmente para la presentación de las diferentes 
experticia en la cual se debe determinar el estado del inmueble, es 
acorde con la directriz indicada en la resolución 620 del 2008. 

 
Esperando que el anterior informe cumpla con los objetivos trazados por la parte  
solicitante, me suscribo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ORLANDO VERGARA ROJAS 
C.C N° 16.269.149 de Palmira 
R.N.A /C 02-8022 
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